
NUM. 117.—JUEVES 17 DE MAYO DE. 1917
11. 1NMn

ejaitti emee,:rt,

DE LA:

rr

CIA DE GORIDOE3Pi tranqueo
C o mutado1

mawassr	
Articulo 1.° Las leyes oblirrän en laTentrisula, la.

las Baleares y Canarias, á loa veinte días de en promul-
gación al en ellas no se diepuelese otra cona, se entien-
da lecha la promulgación el día que termina la insier-
en de la ley en la cowja oficial.

Art. r La ignonmäia de las ley« no excusa de so
malplimiento.

Art.-3.° Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si
o dispetaierenjo oontrstio.—(Cpdigo civil vigente).

.Real decreto é Instríaérridn de 84 de Enero de reos
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y eaxa-

aicipalerabonarin, en palmer término, al Notario 6 /sigi-
lados que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
reos, ami como be derechos de inserción de los anuncios
su los periodicoa oficiales, cuidando de reintegrarse del
remitente, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos,:cie cuyo cargo non, con arreglo lo dispuesto
ea la regla 8.• del art. 9,8.

SUSCRWCIÓN PARTICULAR

Sat CóRDOBA
	 Pesetas MERA Da CÓRDOBA Pesetas

• 3 	 Un mea. . 	 . 4

	

. . 8 26 Trimestre. 	 • . 11 25•• 16 60 Seis meses. • . • 22 50
• .33 	 Un año. . 	 . .45

Nalesero todito, o Miasma id POSOFD.

e.
Se pabilo& todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE. —Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLITIN din-
pondrin que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del abatiera si-
guiente, 	 ett,

Las leyes, órdenes y- anuncios que se manden publi-
car en los Botetiao °fielato se han de remitir al Jefe
político respectivo, poi cuyo conducto se palman. II loe
editores de loe mencionados' periódico..
(Ordenen de 3 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1834)

Loa señoree Secretario. culdarin, bajo so ad» ~e-
cha responsabilidad, de conservar los adineras de este
Boerrur, coleccionado, para su encoadernaci6n, qua de
beri verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.'h del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, la venta de nú-
meros sueltos 6 40 céntimos de peseta.

! 	 •

Lin mes. .
Trimestre.
Seis menea.
Un ano, .

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el alza Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. /A, la Rstrra Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

de 4, Asturias é kif:tinten, continúan sin
.•

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutare las demás

personas de le Augusta Real Familia,
, (Gaceta ' 16 Mayo 1917.)

Minisferio d'aflacienda

'
Núm. 1.922

REAL ORDEN
	 >rik

I tmo. Sr. : Modificada por el art. 4.°,

re g la 12 del Real decreto de 3 de Marzo
dei corriente año, la f rma de satisfacer
las Diputaciones Provinciales las canti-
dades que anticipa el Estado para el sos-
tenimiento de,les Inspecciones de Prime-
ra enseñanza, Escuelas Normales de
Maestras y Maestros, Institutos incorpa-
doa de segunda enseñanza y Escuelas de
Artes Industrias, se hace preciso dictar
algunos preceptos 'reglamentarios que
sim plifiquen y faciliten a unos y otras la
practica de las actuaciones animiniatrati-
vas que necesariamente habrán de reali-
aarle como consecuencia del _nuevo régi-

„Mea que se estab ece.
Con arreglo al precepto legal conteni-

do en el citado Real 'decreto, las Diputa-
ciones Provinciales, ä partir del presente
aiio, dejan de estar obligadas á pag a : al
Tesoro público, una cuota anua/ fija, i n-
al terable, como venían haçierido hasta
ahora, y, en , su legar aunque deberán,e. e
reguir ingresaado cada ano el importe de

los referidos servicios docentes, lea co-
rresponderá en definitiva la cantidad que
se deduzea de la liquidación de gastos y
productos de los mismos.

Evidencia esto con conveniente es
que de antemano se- fijen las normas y
documentos en que han de basarse estas
liquiaaciones, tanto para que las depen-
dencias oficiales Ilamadaa ä intervenir
conozcan de modo claro los elementos
que han de contener y el trabajo que por
virtud de la reforma les corresponde, co-
mo para que el Estado y las Diputacio-
nes Provinciales tengan gaaantía legal su-
ficiente de que sus intereses no podrán
ser perjudicados.

En au vista,
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo

con lo propuesto por esa Dirección Ge-
neral, se ha servido dictar las siguientes
reglas.

1.° De conformidad con lo dispuesto
en el artículo 4 °, regla 12, del Real de-

creto de 3 de Marzo último, desde 1. 0 de
Enero del corriente año de 1917, la asig-
nación que las Diputaciones Provinciales
satisfacen actualmente al Eetado por 108

gastos que originan las Inspecciones de
Primera enseñanza, Escuelas Normales
de Maestros y Maestras, Institutos incor-
porados de segunda enseñanza y Escue-
las de Artes é Industrias, dejará de ser
cuota fija y estera en relación con los
gaatos y productos del servicio.

2.° Las Diputaciones Provinciales in-
gresarán el presente año por trimestres
en el Tesoro público la cuota que tienen
asignada con arregio á las leyes de Pre-
supuestos de 29 de Junio de 1887 y 1890
y en lo sucesivo igualmente por trimee-
tres, lo que legalmente se les asigne pa-
ra sostenimiento de loe servicios de enae-

fianza autorizados en cada provincia; to-
do ello sin perjuicio de lo que resulte
en la liquidación anual que se practi-
que.

Estas cantidades se ingresarán con
aplicación la sección 4,', capítulo 4.°,
y epígrafes correspondientes del artículo
7.° del Presupuesto de ingresos del Es-
tado. 	 ••

3.” Para determinar la cuota que de-
be ingresar cada Diputación, se pedid
por el Ministerio de Hacienda al de Ins-

truccien Pública relación detallada por
provincias del importe anual de los ser-
vicio.,

Se hará esta petición en ei mes de Ene-
ro, y los datos que se remitan serán co-

i municados por la Dirección Generad de
Propiedades é Impuestos antes del 15 de
Marzo siguiente a las oficiosa provincia-
les de Hacienda para la contracción en•

las cuentas de rentas públicas de las can-
tidades que resulten y su ingreso consi-
guiente.

4.° Son productos de estos servicios
los derechos de matricula y título y de-
mas que satisfagan loa alumnos que re-
ciban enseñanza en dichos establecimien-
tos y las rentas que correspondan á los
mismos por sus bienes propios, los cua-
les continuarán sujetos la incautación
dispuesta en el art. 27 de la ley de 29 de
Junio de 1890.

5. 6 El importe anual de estos ingre-
sos se consignará por los Eatablecimien-
toa de enseñanza respectivos con separa
ci6n por conceptos, si ya no lo hicieren

! con estos requisitos, en libros que auto-
, izarán loa Secretarios de los mismos.

6.° Con iguales formalidades llevarán
libros en los que contignen también se-
paradamente y por columnas, los gastos
autorizados y realizados.

. 	.

7.11 En el mes de Enero de cada afto,
los Directores 6 jefes de dichos Centros
docentes remitirán A /as Delegaciones de
Hacienda correspondientes certificación. 	-
comprensiva de los resarnenee de ingre-

o ros y gastos en el año anterior.
8.' Loa datos referentes ä gastos auto-

rizados y realizado, por las Inspecciones
de Primera enseñanza serán remitidos
igualmente en el mes de Enero ä la Di.
recci6n General de Propiedadeu Ini-
puestos por la Ordenación de Pagos por
Obligaciones de loa Ministerios de Ins-
trucción Publica y Fomento, detallándo-
los por conceptos y provincias.

Una vez obtenidos estos antecedentes,
la expresada Dirección General los co-
municará á las oficinas provinciales res-
pectivas para que sean tenidos en cuenta.
en la liquidación general de gasto. y pro

doctos de ennerianza que practicadn en
los términos que dispone /a regla si-
guiente.

9.` Reunidos en la Delegación de Ha-
cienda respectiva todos los datos de gas-
tos y productos, procederá ä su liquida-
ción.

Se efectuaran éstas por !os Adminis-
tradores de Propiedades Impuestos; se-
rán censurada por la Intervención y
aprobadas poi los Delegados; tendrán ca-
rácter provisional y serán ejecutivas des-
de luego, sin perjuicio de los recoma
que contra ellas puedan entablar las Cor-
poraciones interesadas 6 /al Interventores
de Hacienda en las provincias.

; 10 ta diferencia que resulte entre
los gestos y los productos, se a orlará
por el Estado ä las Diptataciones cuando
loe segundos excedan A los primeros, y
por las Diputaciones al Tesoro público,
en caso contrario.

11. Estas iqu i dacionea con todos 8118-1
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2 BOLETIN OFICIALDE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
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antecedentes, incluso el acuerdo del De-
legado, ee reinidrän antee de: 31 de M a -
yo i la Dirección General de Propiedades

Impuentos, la cual practicad liquida-

ción definitiva, pudiendo, ai :o estimare

preciso, ecorder la ap rtación de mea da-

tue, 6 la ampdación del expeeiente antes

oe dictar teso eciere
12. El ab .no de los s- Idos 4 favor de

las Diputaciones, se hare por el T,suro

como minore:citan de ingresos por jode.

bidos, en la forma establecida por ei 61-

timo perrafo del art. 41 de la ley de Ad-
ministración y Contabilidad de la Ha-
cienda ptele ¡ce de 1.° de Jo in de 1911, y
con la limitación qu:, preceptúen el Real
decreto de 13 de Jc.inio do 1916 y la Real

orcen de 14 de Julin del propio atto.

13. Los saldos que resulten 1 favor
del Tesoro, se ingresado con la aplica-
ción indicada en la regla 2,a

De Real orden lo digo a V. I. .ara au

conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde it V. L muchos Acre. Madrid

10 de Mayo de 1917.
ALBA.

Sefior Director Gene al de P opiedad-s
Impuestos.

(.Gace tas 13 Mayo 1917).
tI0101

Sección alministrativa
de Primera enserian:a

DE CORDOBA

ANUNCIO.-Núm. f.940
Encontrándose vacante la segunda es-

emel ga nacionel de niños de Aguilar, se

anuncia su provisión en concuraille, con

arreglo á los artículos 61 1 64 del Ea/a-

tnto del Magisterio, aprobado por Real
decreto de 12 de Abril de 1917 y Real
orden de 26 del mismo mes y afio, (aGa•
ceta» dei 11 de Mayo).

El plazo de presentación de instancias
solicitando le vacante., sera de qatince
días, å contar desde la fecha siguiente 1
la publicación de este anuncio en el %-

error Oncree de esta provincia.
Córdoba 14 de Mayo de 1917.-El Ja-

le de la Sección, Vicente Narbona.

ANUNCIO.-Núm. 1 941

Do* Francisco de P. León y Bergiltoa,

lea sido nombrado maestro interino de la
escuela nacional de nidos de Encinas
Realza.

Lo que se hace púbico por este medio

a los efectos del p'szo de posesión del

interesado de referenc a.
Córdoba 11 de Mayo de 1917.-El Je-

fe de la Sección, Vicente Narbona.

ANUNC10.-Nam 1.942

Dota Francisca Ríos Leiva, ha sido
nombrada maeatr interina de la escuela
nacional de nihee de San Sebastiin de
loe leilesteros.

Lo que se haca público por cate medio

los electos del plazo de posesión de la
interesada de refereneim

C6rdobe 11 de Mayo de 1917-El Tefe
de ha Sección, Vicente Narbona.

AYUNTAMIENTOS
VILLAVICIOSA.-Nürn. 1.943

Don Franci , co Fidel Escobar Carretero,
Alcaide presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta

Un.; saber: que aprobado por ei Ayun-
tamiento de mi preaidencia, en sesión de

este día, el proyecto de presopmesto EDU

evciped extraordinaiio formado por la co-

misión de Hacienda para el sicenal ejer-
cicio, al objeto de recrecer aeunas par-
tidas del ordinario vigente !que son insu-

ficiente, para el fin que se les destina y
consignar catres nuevas atenciones que
aun necesaria*, queda expre-sto al público
en esta Secrerada munic`pal per el pe.
rindo de quince días, en cumplimiento y

los efectos de lo prescripte en el artí-
culo 146 de la vigente ley Municipal.

Vidaviciosa 13 de Mayo de 1917.-
Francisco F. Escobar.

COR DOB A .-N6rn. 1.944-

Acordado en p incipio por el Ayunta-
miento de mi interina presidencia, en se-
sión pública de hoy, verificar ei reparto
de 4.F.,00 pesetas del Pósito de Santa Ma-

ría de Trassierta, entre vidas de las per-

sonas que han solicitado fondos por con-

secuencia de la invitación que fué dirigi-

da por edicto de esta Alcafdle fecha 20),
de Diciembre del afio anterior, 5e anun-

cia Que pueden los que lo deseen, exa-

minar la re lación correopondiente y re-

c lamar contra dicho reparto en Ti Secre-

taria municipal, donde queda expuesto

el expediente por el plazo de ocho dian,

contados desde el en que aparezca el pre-

vente inserto en el Bol./mol OrIciar. de es-

ta provincia.

Córdoba 14 de Mayo de t17.-Fran-
cisco Santolialla.

BAENA.-Núm. 1.945'

Año de 1917.-Mes de Mayo

Distribución de fondas por capitule*
6 conceptos que, para satisfacer las cite-
Encientes de dicho enea y anterioreveactter-
da este Ayuntamiento, con arreglo 1 Ire
pies-rito en las disposiciones vigentes,

saber:
Capitulo 1.°-:-Gastoa del Ayuntamien-

to, 3 487'39 pesetas.
Capitulo 2.°-Policia de seguridad, pe.

setas 1.044 98.
Capitulo 3.°-Policia urbana y rural,

1.569'50 pesetas.
Capitulo 4.°-Instrucción pública, pe-

setas 400'45.
Capítulo 5.°-Beneficencia, 363'75

pesetas.

Capítulo 6.°-Obras públicas, pesetas

1.34419.
Capítulo 7.°-Corrección pública Pe-

seta. 822'07.
Capitulo 8.°-Montea, 00'00.
Capítulo 9. '-Cargas, 19.62801 Pe-

seiaa.
Capitulo 10.-Obras e nueva cona-

tracción, - 00 100.

Capitulo 11.-Imprevistos, 191'66 pe-

setas,
T, tal, 28.852'70 peseta/.

Baena 7 de Mayo de 1917.-El Con-

tador, Gerardo Murloz.
Aprobada en cabildo del día 11 de

Mayo cJe I917.-El Alcalde accidental,

Joaquirr de Hita.

Iftisterio e lastracción pülPfica
Y SELLAS ARTES

(Continuación)

RIE116/1118/4119
para la ejecución de la ley

de Pesas y Medidas
de !I de Julios de 192

TITULO II

De los casos en que es obligatorio el ato
e las pesas,. medidas y nomenclatura

del sistema métrico decimal.

Art. 15. Eeobligatorio el cisterna mé-

trico decimal, con arreglo a lo diaeuesto

en la Ley de Ee de Julio. de 1892, ó sea el

uso exclusivo de las pesas, medidas y

aparatos de pesar métrico decimales, de

Da nomenclatura decimal y de 1 a precire
unitarios referidos ti las unidades che.-di.

cha nomenclatura::

1.° En las oficinas, dependencias y

establecimientos páblicoa, ya dependan de

la Administración general de Estado,, de

la provincial 6 de la municipal.

Art. 18. rmando me> enienee pezent
ejerza diferentee profeelonee úd'Uoa de.
herá proveerse de .as eems y eseedu
correspondientes) 1 cada 400 de eam , ein
que necedite tener repetidoe la, qc,see,
comunes ä sus diversas eraneacclenee
siempre cese la indele de aseesslias
mita.

Art. 19. Wi dueSso de 'rodios alance,

nea 6 tiendas diferenaese aunque se ha;te„

en el mismo pueblo, debed t,ner en *Id"
uno de ellos el eximido de peros 6 madi:,
das- necesario para sni oficio 6 profesión

Art. 20. 5:s.l surtirle menor de imaae
medidas y aparatos de pesar sdectudoe

prvra su tráfico, que debe tener todo ,1t2.

blecimiento industrial 6 de comercio.,
sera:

En las industria.ry,comeratos
alpor magor

Medidas de longitud. Un metro

Medidas de capmidad. Una medida de
medio bectoliters, otra de doldemlitros,
otra. de un decalitro, otra. de medio den.

litrer,. otra de dure litros, otra de ue are
otra de medio litro, otra de dos decae:es

y otra de un decilitro, sesee de . ~decae

de metal, para ise-tran acciones de /t'idos

que no deban venderse eT peso.

Otra serie iguari de metal pera lieeirine
ei te naturaleza de éstos y Iseeepeeiede
aquél permiten -s'ese- los die:eme gemidos
que ge vendan en . un establecimiento pee
dan medirse con ne; misma serie, sin
perjuicio para le: *a l ud y el amo. eir etiO

contrario tendra tantas series corno la hi
giene exija.

/0, otra de cincei otra de des, dos de uno,

Pesas. Una de 20 kilogramos, Ora de

otea de 100 gramos, una die 200 gramo;

don de 100 gramos y otra de 50.
Aparatos de pesar. Una balanza ordi.

necia de alcance m1ximo de 25 kilego•
*loa y otro epareto de pesar, yai bi -

lanza, Socolar 6 romana, con el m'el pee.

din hacerse peeerfas mayoreo rie e ki o-

gramos.

En las industrias y comertio8
al por menor

Medidas de loegitare Un metro.

Medidas de capecidad. Une medida de

dos litros, otra de un limo, otra de medio

litro, •tra de dos decilitros, otre de un

decilitro, otra de medio decilitro, otra de

dos centilitros y otra ce un centilitro,

sean de madera 6 de metal, para la g beinh.

acciones de árido* que no deban venderse

ai peso.
Otra serie igual de metal para liquido.

ei la naturaleza de idos y la especie de

aquél permiten que loe diver ge' liquidoa

que se venden en un establecimiento pale

dan medirse con una misma serie, sia

perjuicio para lisalud y el aseo. En Cal°

contrario te . (irán tantas series como

higiene exija. 
Pesa...0 . a de cinco ki cr me as Y '1111

a de
serie de cinco kihigracnov, compuest

una pesa de dos kilográmos, dos d

gram y un kilogramo

2.° En los estabiezirnientol industria-
les 6 de comercio de cualquiera especie,

como tiendas, almacenes, ferias, merca-

dos, puestos de venta fijos 6 ambulan...me

en las fabricas, depóeltos, bodegas y talle

res; e los Montes de Piedad, cases . de

prée amos, Bancos, seta aucurretes y esta-

blecimientos einailares y, en gen frai, en

todo establecimiento en que se compre,

venda 6 se haga use 6 referencia a pesos t:
6 medidas.

La obligación que este artículo estable-

ce es extensiva ä loes sindicatos, coopera-

tivas y expendedurías de las Empresas
I

Compañías rnonopo:a-doraa de cualquier

artículo, aal como á os arrendateslos de
efectos 6 servicios del Estado, Lo es igual.

mente a la Coloniza agrieolaa de hm par-

ticulares, del Estado, de la provincia y
de los Municipio.

3.0 En los contratos, tanto, oficialea
como particulares aunque no se celebren

en establecimientos abiertos al público.

Art. 16 Las oficina', dependencias y
establecimientos del Emitido comprendi-

dos en e. articulo anterior, estarán siem-

pre provistos, bajo la responsabilidad de

sus jefes inmediatos, de ha pesas y me-
didas métricas a ellos necesarios, á cuyo
fin, en caao de Lita 6 deterioro, harän
cerca de sua superiores jerarquicus las

manifestaciones procedentes para que se

disponga au dotación ä reposición.

Los Gobernadores de provincias cuida-

rin de que lo estén igualmente las ofici-

nao, dependencias y establecimientos pro-

vinciales y tnunicipa.es, ordentrodo au ad-
quisición 6 reposición, siempre que haya
habido extravío 6 inutHzeción.

Ad. 17. Deberán estar provistas de i
pesas 6 medidas del sistema métrico de- I

cimal, adecuadas para su tráfico, todas
las entidades 6 personas comprendidas
en el caso 2.° del artículo 16, aunque no

figuren n a cuatrienio del comercio 6 de
la industria, por gozar de beneficios de
e zen . ión 6 por cualquier otro motivo.

f
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, ast como las acondicionadas en p ,,quetes 	 que para ello existan motivos justifica-
6 contenidas en enveses, corresponderán ; dos.

I
siempre a las ersid•des, múltiplos 6 sub• E ..E1 precio de loa alele lee y substancia.:

1
' re6

	

tip 03 propios del sistema métrico, 	 cuyas transacciones se rea icen por peso
1

	

i sin que por ningún motivo, ni aun i pre- 	 6 med de, se referira ä las' unidades inc
1

1 zas sueltas' ra asd 6 e b 	 dzE ora ae 	 métrico decimal en relación expresa de
, por medio de moldes 6 otros artefacto', 	 equivalencia con los antiguos, siempre
i 	 •
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No se exigira la pesa de cinco kiloira.
s en las tiendes de mercería, platería

Jr^,'

y analogas ei los vendedores de arubu

Aparatos de pesar. Una brolanze.
Podrá disminuirse el número de pesas

y medidas de cada colección enlate tien-
das 6 pu-stos de venta de escasa impor-
tancia, según el erario de la misma,

1.1as farmacias estarän provistas de una
balanza -ordinaria y de otra de precisión
de ene, pese de un kilogramo y caos•iieriee
de pesae de latón, una de ellas de un ki-
logramo y la otra de 20 gramos, debien-
do tener presente que si deapacheran
productos químicos, á semejanza de las
droguerías, deberán cansiderarse turro-
bién incluidas en la c ase que les corres
pende

Loe Montes de Piedad y pesas de Pres-
tamos, adernäs de tener el ma erial nece-
sario para las operaciones que efectúen,
estarán provistos de una balanza , fina
para metales y piedras preciosas.

Las expendedurías de tabacos tendrán
una balanza ordinaria y una serie de pe-
sas de latón de un kilogramo dividido.

Aparte del eurtido e bligatorio que para
todos los eateblecinaientos industriales y
de comercio imponen las anter ores dis-
posiciones, podrä haber en ellos 'os de-
más aparatos ríe prear y medie que con-
venga á sus dueños, con el ineludible de •
ber de presentarlos a la comprobación
anualmente para no Incurrir en las res-
ponsabi idErries que determina este Regla-
mento,

Queda terminantemente prohibido co.
locar cuñas e soportes que priven 6 li mi-
ten la libre od9Jaciónep, los dos sentidos
de las balanaes , y el apreciar la exactitud
de las pesadas poniendo-pesaa en el pie
tino en donde se colocan lea mercancias.

Les Ayuntamientos se ajustarle á las
precederves regias en todo lo que ense..
locinna CO', los servicios municipales de
arbitrio sobre oto de pesas y medidas,
alquiler de lea mismas, Consumos, etce-
tera.

Art. 21. Todo eitablecirniento en que
an h a gan compres 6 ventas al por mayor
e al por menor debere,eitar surtido de
la Pelas, m edidas y aparatos de pesar
loe en el ar ticule anterior se expresan
Para una y otra clam e de comercio, 'in
que ne c esiten tener repetidos los que sean
camune eei les respectivas colecciones.

Art. 22. La clasificación que estable-
ce el a ticulo 20 el establecimi e ntos al
D'Ir m ayor y al por menor se basad en
la mayor cantidad que de une vez sola
Ce expenda, esti rnändc-:se industrias y co-
mercios al por menor aquelloa en que
sólo se realizan ventas inferiores 10 ki•
logfa rnos 6 ä cinco litros.

Art . 23 	 LRA antidadem de corneen-
;e8 y raere,anclee de todo género, cod-

'tibie s por Su peno 6 medida, que la hl-
dulri a y el comercie Expendan e.ri Pie"

signando en los sacos, caja . , bolsas, ríasi-,... e 	 ( • 	 9.e.; .

ira, etc , que empleen en las envo' yentes
de. los paquetes prev iiamente preparados,
6 en cada pieza suelta, en último térrni-

. no, el pedo 6 la medida de la cantidad de
mercancía Ezirre ofrezcan al público, así
come el límite de tolerancia por mermas
naturales.

No !aludiendo eoeeideraekie corno uni-
dades de peso ni de medida loa envases
ni los Moldes, los fabricantes y vendedo-
res quienes afectan las prescripciones
contenidae en los parrafos precedentes
estarán provistos, conforme señala el ar-
ticulo 20, de los aparatos necesarios para

comprobar el peso, medida 6 capacidad
en el acto de la venta.

Art. 24. Las bebidaa y toda clase de
líquidos no podrán venderse sino en can-
tidades relacionada. copla unidad mé-
trica, ä cuyo efecto, los expendedores
tendrán las medidas y aparatos de pesar
necesarios para poder comprobar las caza-

r
tidadea vendidaeL ouando el comprador lo
desee, excepción de lóri contenidosen
vasijark-cerrachety marcadas, precintadas
6 selladas por el cosechero 6 fericante,
á los cuales rió se impute ni en ellas se
consigne una capacidad 6 peso determi-
'nado.

Las barricas, tone:es cualquiera re-, 	 b Ss.ciciente de vinos 6 otros caldos, no se
reputarán medidas de capacidad ni de

Itnig
Art. 25. Todas latutransaccionea de

cereales, legumbres y frutas secas se efec.
tuerta al peno 6 'por cantidadea 6 caer-
pos ciertos, sin referencia ä unidades de
medida determinada, se podrá vender al

peo 6 por medida /a leña y dernaa com'

buatibles, excepto el cok y el cartean ve-

iro, kilogramo y que, 6 ä sus múltiplos
y submúltiplos.

En Aras docales y sities donde se reali
cen operaciones de pesar y medir, tropo-. er
(irá haber ninguna pesa, med da 6 apara-.
tos de pesar pertenecientes sistema dis-
tinto del métrico decimal.

--TITULO III
Organización del servicio de Pesas

y Medidas
Art. 27. El eervicio, comprobación y

vigilancia de lar pesas y medidas eatán
encomendados al Ministerio de Instruc-
ción Pública y Bellas Artes, llevándolos I
ä cabo por mediación de la Dirección
General del Instituto Geográfico y Esta.
disticó:

I Los Gobernadores civiles en represen-
tación del Gobierno serán, en Bus provin-

cias respectivas, lae Aujioridades directa-

1 
mente encargadas de velar por la fiel
lervancia de la ley de Pesas y Medidas y

1 del Reglamento para au ejecución. Ignorol
obligación co elpete Ét los Alcaldes en Sus

términos municipales.
Los Fielea Contrastee,hijo la inmedia-

ta dependencia de los Gobernadores ci-
viles y auxiliados por éstos y por les' Aua

1 
toridarles locales, son los funcionarios en-

I cargadera dele elomprobaciótli! de las pe-
sas, medidas y aparatos de pese '', y de

: vigilar el exacto egoptieesiente de las
prescripciones reg amentsrias.

Art. -28. De Real orden expedida por
• el Mil:florido de InstruccióriPública, pre-

via prepuesta de la Dirección General y
icon informe de la Comisión Permanente,

I
Ce fijará el número y la reeidenciaede los I
Fiei•ii Contrastes y se designará el die-

; 	.lee 6 demerceción en que cada uno de-
' be:1 ejercer sus fun iones.
I 	 Asimismo se harz de Real orden el 2,
: nombramiento y provisión de las plazas
; de Fieles Contrastes, y la expedición de 1

los títu l os correepondientes.
Ad. 29. Habrá una Coalición Perma-

nente de Pesas y Medidas, que será el
cuerpo superior consultivo en los asan- I

! tos del rimo y den atribuciones ejecdti•,I vas en todo lo que se refiere *4 contraste.
ISeri (lila en los asuntos t6cnices y en los

demts que se expresan en los diferentes
11 artículos de este Reglamentó, y podrá

proponer ä la Dirección' General del In,-

texto e ajustarlos a eqaivelentes de otros
; antiguos, se desvirtúe el principio deci-

mal y su nomenclatura.
Lorbfabricantee, almaceniatas y vende-

' dores al por menor, adoptarán los enva•
sea y molderi y confeecionarin las piezas

lesueltas de modo que respond n el pre.
i 	 eier„.
. cepto que se araba de mencionar, con- i

t

geta e que en las transacciones al por me-
nor sai'Venderan it Peso.

1
t Art. 26. En las sentencian judiciales,

en los centratos públicos 6 privados, en
los documentos de comercio, en carteles
6 anuncios oficiales 6 par imitares, en no-
ticias de transacciones com•rcialea y en
Revistas de mercados se emp Cara nece-
sariamente, pira las pesas y medidas,
cuando deban ser nombradas, la nomen-
clature,propia del sistema métrico deci-
mal, sin perjuicio de que !a Adral/aje/ta-
chón pele ica pueda emplear el eisteres

tituto Geográfico y Estadfetico, las refor-
man que considere convenientes para el
mejor servicio.

; 	Art. 30. La Comis'ón Permanente se
; compondrá de. 18 Vocales, de los cuales

serán natos dos, i saber: e/ Jefe del Ne.
,gociado de Pesas y-Medidas y el Ingenie-

; ro Fiel Contraste más activo de Madrid.

Los '16 Vo.ales restantes serán nombra
dos por Rea; decreto, debiendo recaer

1.1 tres de estos nombramientos en personas
1 que pertenezcan a las Cámaras Agrico-
ilas, de Comercio y de la Industria, uno
/ por cada entidad. El Director general del
IInstituto Geográfico y Estadístico sed .

Vocal nato, pudiendo r esistir con voz
Voto 5. s reuaiones de la Comisión.

Cuando algún Vocal dejase de asistir 1

cuatro secion ?ip consecrIvas sin alegar
justa causa, se entendera iqoe renuncia el
cargo, dandoee cuenta al . Gotaimo para

la resolución que proceda.
El muge de Vocal, que es gratuito y

honorifico, confiere ei caracter de Jefe
superior de Administración civil, y es
compatible c n cualquiera otro destino 6
empleo público. Podrá asignirsele dietas
6 remuneraciones, que se consignarlo en
el presupuesto de la Dirección General
del Inatituto Geográfico y Estadistica.

Art. 31. La Comisión tendrá un Pre-
sidente y un Secretario, nombrados por
el Gobierno entre ios V oca es de la
misma.

SUatitUitä al Presidente el de mis an-
tigua nombramiento de entre los Voca-
lee y 5 igualdad de fechas el de mayor
edad.

Habrá 4.deasit el personal necesario
para el buen desempeño de la Secretaría

1 
y para la comprobación , y custodia de
los tipos de las peno, medidas é inatru
mentol de pesar.

Loa gastos que este pereona1„origine
figuraran en el presupuesto dele ,Direc-
cióne9eneral del Instituto Geogrifico7
Estadístico.

Art. 32. La Dirección General del
Inetitute Geográfico y EatedieticoActedirá
á au inmediato cargo todos los eervicios
del Rarno, i e este Centro directivo, me..
vio informe de,ia Comisión Permanente,
cuando proceda, con arreglo al art. 254
adoptará 6 propondrá al Ministro se adop
ten de Real orden las resoluciones con-
venientes.

Art. 33. Las vacantes que OCUrnin
ea las plazas de Fieles Contrates se pro-
veerán.

1.° Por concurso, id que puedenecga-
carrir loa Fieles Contraste., el jeteedel
Negociado de Pesas y ,Medidas de le Di-
rección General del Instituto Geográfico
y Estadístico, siempre que sea Ingenie...eco
Geógrafo, y el Jefe de Coreprobaci6n de
la Comisión permanente.

Para resolver con rapidez este concur-
so, los funcionarios Ét quienes ea refiere
comunicaran de oficio 1.1 . la Di, ección Ge-
neral del 1 ,stitpto Geogdfico y Estadls-
tico las plazas que deseen ocupar cuándo
queden vacantes.

9;0 Por nuevo concurso ai,el anterior
hubiere quedado desierto, entre loa que
.bafin desempeñado en propiedad algu-
no de los anteriores cargos, dincleve pre-
ferencia 1 la antigüedad sin detectoe.
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1 Señas de las caballerías

Una yegua de tres anos cuando se ale.

gura en mil novecientos doce, hoy reo
años, 1'50 memos de alzada, castatia ea.
cendida, raza española, y como seeal
particulares pelos blancos en la frente
cabos negros, hierro particular G en el
muelo derecho, y en el izquierdo el de le
Compañía El Fénix Agaícola, con la letra
V. y el número 10, con rastra de potra
que va, castaño, lucero.

Un mulo entero A tres anos, de 19
metros de alzada, tordillo, raza esencia,
caricano y con et hierro de la Compita
El Fénix Agrícola en el musllo,izqpeurietercro,

e.con la letra V. y el número o
cientes estas caballerías el don Francisco
Serrano Conde.

Un Mulo capón, de cinco anos, de
1'49 metros de alzada, castatio apardac o,
raza española, y como señas particolarei
mohino, y con el hierro de la Compsi fa
de seguros El Fénix Agrícola en el mur.
lo izquierdo, letra V. número 10, pide-
neciente ä Manuel Palma Fernandez.

JUZGADOS

En virtud e presente,

Estadístico, hará, al principio de cada
año, una calificación por orden de anti•
giLdad, méritos y deméritos de todos loa
Fieles Contrastes, y otra de los Aspiran-
tes, mientras existen, para que con pre
'encía de ellas la Dirección General pue-

da proponer al Ministerio del ramo todos
los nombramientos necesarios para cu .

brir las vacantes que ocurran durante el

ario.

Núm. 1.913
11:1 	 1 eme t

El Doctor don José Moreno Maldonado,
Presbítero, Canónigo. Doctoral de la
Santa, Metropolitana y Patriarcal Igle-
sia de Sevilla, Delegado de Capellanías
del Arzobispado, etc.
Por el presente cito, llamo y emplazo

ä los encargados del patronato activo
interesados en et pasivo de las Capella-
nías familiares fundadas en la Iglesia pa-
rroquial de Santiago de Puente Genil, la
una por Sebastián de Galvez y °ama-
yor, la otra por Juan del Pino Nidales y
Arjona y la otra? por Fernando del Pino
Moreno, con el fin, de que en el término
de quince días, contados desde la inser-
ción de este adicto en el «Boletín Oficial
Eclesiástico , de esta Diócesis y en el de
la provincia de Córdoba, comparezcan á
exponer lo que á su derecho convenga
sobre la conmutación de rentas de la ex-.. 	 ,
presada Capellania, bajo apercibimiento de
que, si no lo verifican, se procederá sin
su audiencia ä determinar lo que corres-
ponda, parándoles el perjuicio consi-

-guiente. 	 1 I.

Sevilla 9 de Mayo de 1917.—El Dele •
gado, Doctor José Moreno.—El Secreta-
rio, Doctor Angel Sarichez y Sula°.

eer , CORDOBA.—Nam. 1.910
Don Angel Avila Delgado, Juez de ins-

trucción de esta capital.
Por el presente en nombre de S. M. el

Rey (g. D. g.), cito, llamo y emplazo á
)(asé Romero Padillo, que se 'dice ser ve-
cino de Montilla, el cual compró ä Juan
Antonio Cubero Amo, vecino de Nueva
Carteya, en la ciudad de Cabra, el día
doce 6 trece de Noviembre último,. una
rucha castaña oscura, de tres años, hierro
de La Mundial, á fin de que comparezca
en este Juzgado, sito cale Góngora, sin

1
 número, dentro del término de diez días
y hora de las doce, para deciarar en la
causa que sigo por hurto de dicho semo-
viente pue pertenece ä don Agustín Mo-
reno Díaz; apercibido caso contrario de
pararle el perjuicio procedente.

Dado en Córdoba ä once de Mayo de
mil novecientos diez y siete.—Angel
Avila.—El Secretario, Licenciado Pedro
Fernandez Pinti do,

1

AGUILAR. —Núm. 1.931
Don Agustín Romero Fustegueraa, Juez

de instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

del 	 exhorto re-
quiero ä todas las autoridades de la na-
ción, para que practiquen diligencias en
la busca y ocupación, an su caso, de las

3." Por otro concurso, si el anterior

también se declara desierto, al qu 'a po-

orän • concurrir los aspirantes ä Fieles

Contrastes, mientras existan.

4.° Si ninguno de los anteriores diera

resultado, se cubrirán las vacantes por
concurio, que se anunciará en la «Gace-
ta de Madrid», estableciéndose al efecto

los turnos siguientes:
Primero. Ingenieros Industriales

viles.
Segundo. Ingenieros Geógrafos.

Tercero. Jefes fi Oficiales de Estado

Mayor, Ingenieros, Artilleria, Ingenieros

de Caminas, Minas, Montea, Agrónomos,
Arquitectos y Licenciados en Ciencias.

Loa concursantes deberán figurar en
loa escalafones, si los hubiere, de los
Cuerpos respectivos 6 estar pendientes
de ingreso en ellos, y acreditar no tener

mis de cuarenta años de edad, no hallar-

se inhabilitados para ejercer cargos pú-
blicos, n1 haber sido expulsados de Caer -

6 Corporación alguna por el Caries-
pondiente Tribunal de honor, 6 median-
te formación de expediente. Quedarán
excluidos cuando no resulten con la ro-

e
bustez física necesaria para los trabajos I
que han de dedicarse, sometiéndose ä

reconocimiento físico.
Los aspirantes elevarán sus instancias

en el plazo de un mes, ä contar desde el
día en que se anuncie el concurso en la
.eGaceta de Madrid», ä la Dirección Ge-

neral del Instituto Geográfico y Estadís-
tico, acompasando loa documentos que
justifiquen las circunstancias y condicio-
nes exigidas; la certificación de estudios

expedida por el Centro de enseñanza en
que los hubiere cursado, y las demás que
acrediten servicios prestados al Estado y

los méritos que palean.
En cada turno no se podrina proveer

dos vacantes consecutivas sin que entre

una y otra se hayan anunciado loe tur-
nos restantes, Y cuando el concurso- se
declare desierto se considerará consumi-
do y se anunciará inmediatamente el que
le siga en el orden establecido, volviendo

el 'primero si quedara desierto- él tercero.

Art. 34. Cuando el nombramiento
del Fiel Contraste recaiga en persona

que no lo hubiere sido anteriormente en

propiedad, tendrá que hacer prácticas de

comprobac ión , por tiempo que no exce-

derá de dos meses, bajo la inmediata vi-

gilancia de la Comisión Permante de Pe-

las y Medidas.
Art. 35. El cargo de Jefe de Compro-

bación, afecto á la Comisión Permanente
de Pesas y Medidas, sed provisto en las

mismas condicicnes que las plazas de
Fieles Contrastes, y el que lo desempeñe
gozará de iguales derechos que los cita-
dos funcionarios.

Art. 36. La Comisión Permanente de
Pesas y Medidas, en vista de los datos
que oportunamente le facilite la Direc-
ción Generel del Instituto Geográfico y

caballerías que al final se indican, pro-
pine del vecino de Puente Genil, Anto-
nio Ruiz Fernandez, y extraviadas la no-
che del día seis al siete del mes actual,
del sitio Las Quebradas, término de
aquella villa; poniéndolas cae° de ser ha.
bidas é disposición de este Juzgado, jun.
tanaente con las personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan en legal
forma su adquisición,

Pues así lo tengo acordado en el su-
mario que por tal hecho instruyo bajo el
número cincuenta y cinco.

Dado en Aguilar 1 diez de Mayo de
mil novecientos diez y siete —Agustín
Romero.—El Secretario, Tirnoteo Sän-

• chez.
• ee

Señas de las caballerías
Una yegua de cinco años, romera; de

1'48 de alzada, pelos blancos en los cos.

elares y cara, rabo pelicano, con el hie-
ra.° de La Mundial y marcada en la pele-
-ti/la izquierda C. número 2;.er

Una mula raza dei palea de siete años,
con 1'44 de alzada, castaña oscura, atien-
de por Colegiata, bociblanca, pelo .. blan-
cos en los costillares y con igual hiere.°
que.la anterior.

'cÄŠRO DEí: 	 Leiti

Don Mariano Torres Roldiat, Juez
instrucción de este partido. ara

Por el presente, hago saber: que
cumplimiento á lo dispuesto en el artícu-
lo treinta y uno de la ley del Jurado, he
acordado se proceda en el local del Juz-
gado, á la hora diez del día veinte del
actual, al sorteo de los seis vocales que
bajo la presidencia del Juzgado ki en con-
cepto de mayoreriicontribuyentes, cuatro
por territorial y dos por industrial, han
de constituir la Junta de este partido, pa-
ra la formación de la lista de Jurados co-
rrespondiente al mismo.

Dado en Castro del Rio ä ocho de
Mayo de mil novecientos diez y sie-
te.—Mariano Torres—El Secretario, José
Delgado. 	 r•

MONTORO.—Nú m . 1.937'
eiSee-.

bIn 	 zvt.

on Eduardo Delgado Golmayo, juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por la presente, que ne insertará en el

Bourrue OFICIAL de esta provincia y
Gaceta de Madrid, ruego y encargo
1 todas las autoridades, tanto civiles como
militares Y, demás individuos de la poli-
cía judicial de la nación, procedan á la
busca de las caballerías que después se

; reseñaran, pertenecientes, reopertivemen
te, ä don Francisco Serrano Conde y ä

Admiuistracion de Justicia
sCitaciones y emplazamientos ea

. materia criminal
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las desis
responsabilidades legales, de no pre.
sentarse los procesados que á continua.
ci6n se expresan, en el plazo que le
les fija, A contar desde el día de la pu.

..i areblicación del anuncio, en este peri6dice
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se sensata, se les cita, llama y empala
encargándose ä todas las Autoridadea
y agentes de la Policía judicial, pron.
dan ä la busca, captura y conduce el 	 f

de aquéllos, poniéndolos 1 dIsposian
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Ca.
no de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Meran.

Núm. 1.932
SERRANO MARTINEZ, joei; queda

jo ser vecino de Córdoba y cuyo actoi!
domicilio y paradero se ignora; compa.
recerä ante el Juzgado de instrucció n de

Iznalloz, pára prestar declaración en el
sumario bajo el número treinta y cinco
del año actual, por estafa á la Compaña
de Ferrocarriles Andaluces, en el tarea

Ino de diez días, á contar desde el sigrietne
te en el que eparezca la presente irle r
en el Buena OFICIAL y (Gaceta de als-
drid».

Núm. 1.946

siete años, cuyas demás circunstancia te
ignoran; procesado en causa por estafa
domiciliado altimamente en Serán; cc
parecerá, en el término de diez días, a
el juzgado de instrucción de Córdoba.

MORA GARRIDO, José; de veinte y

Die

itaprenos

(Continuará)

Delegación de Capellanías
DEL ARZOBISPADO DE SEVILLA

cl.

de

en

Manuel Palma Fernandez, de estos veci-
nos, las cuales desaparecieron la nocae
del nueve ä la mañana del 'día diez del
.cdrriente mes, estando ä prado en el sitio
de Barranco casas, pago de la Nava, sie-
rra de este término; y caso de ser habidas
sean puestas 1 disposición de este Juzga-
do, así como la persona 6 persones en
cuyo poder se encuentren, si no acredi-
ten su legítima adquisición; &tes en cali-
dad de detenidas co la prisión de este
partido; pues así lo tengo acordado en el

, sumario que se sigue en este Juzgado de
e mi cargo y Secretaria del, que refrenda
sobre mencionado hecho.

Dada en Montoro a doce de"./Itriaro

I
de mil novecientos diez y siete.—Eduar-

:: do Delgado.—El Secretario, Licenciado
José Benítez Lata.

a

En la imprenta de este poli&

dico hay' Poderes para clase s Pg°

tt livans.„; Fas 
de 

vida;

	u 	

Cargarenaet

	

m7enijogs' y 	 bo de repcaigos 

para
 inraAq5:1111i*

tl nato.

Imp. e La Opinión», Braulio Laportilli
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